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Presentación 
El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, es un organismo público descentralizado de interés social, con personalidad jurídica y patrimonio propio y dentro de sus facultades y obligaciones esta la promoción del bienestar social y prestar tanto en forma directa como coordinada con los Sistemas Municipales DIF, servicios de asistencia social, con apoyo en las normas que dicta la Secretaría de Salud y el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.

Uno de los servicios de asistencia social que a lo largo de su historia ha proporcionado el DIF es la entrega de apoyos alimentarios, Orientación Alimentaria, a población de escasos recursos y a población de zonas marginadas con ello se alinea a lo que establece el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que marca “Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo garantizará…

Para dar cumplimiento al derecho a la alimentación, consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sobre todo entre el sector de la población más vulnerable como son los niños y adolescentes, una de las principales acciones realizadas, en materia de asistencia social, es el apoyo alimentario que se proporciona a través del Programa de Desayunos Escolares, ampliamente reconocido entre la población, este programa tiene cobertura nacional y esta coordinado por el Gobierno Federal a través del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF), y operado por los Gobiernos Estatales, bajo un modelo descentralizado, que integra a los Sistemas Estatales DIF (SEDIF) y Sistemas Municipales DIF (SMDIF).
El esquema operativo vigente, se define a nivel estatal con base en los Lineamientos de la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria emitidos por el SNDIF lo que ha permitido que el programa adquiriera características propias acordes al contexto de cada entidad. En el Estado de Querétaro representa el marco para la definición de los lineamientos de operación del Programa de Desayunos escolares ya que en ellos se  representa una guía técnica de contenidos nutricionales y asesoría para ofrecer orientación alimentaria y vincularse al desarrollo comunitario local. 
El presente documento marca las estrategias y formas de operación del programa de Desayunos Escolares en las localidades beneficiarias y es una herramienta indispensable para la ejecución de las acciones, atribuciones y responsabilidades que establecen los lineamientos operativos del programa.

Objetivo del Programa. 

Promover una alimentación correcta en población escolar mediante desayunos fríos, calientes o comidas, diseñados con criterios de calidad nutricia, y  acompañados de acciones de orientación alimentaria y de desarrollo comunitario para contribuir a su crecimiento y desarrollo adecuados.

Misión del Programa.

Fomentar la integración de una alimentación correcta de individuos, familias y comunidades en condiciones de riesgo y vulnerabilidad, a través de la entrega de apoyos alimentarios en el contexto de salud y alimentación actual, con perspectiva familiar y comunitaria, regional, de género y como apoyo a la seguridad alimentaria en el hogar y la familia.

Alcance
La guía operativa del programa de desayunos escolares en caliente tiene como propósito constituir un apoyo en la planeación estratégica para la operación del programa de desayunos escolares en los 18 Sistemas Municipales DIF, así como también facilitar el seguimiento y evaluación del  programa operado por los mimos Municipios y localidades.
Propósito de la guía operativa
Establecer los procesos de planeación, selección, capacitación, ejecución, seguimiento y evaluación del programa de desayunos escolares que garanticen el cumplimiento de los objetivos y ofrezcan a la ciudadanía, certeza en la aplicación de los recursos públicos, así como el cumplimiento a la normatividad del Sistema Nacional y Estatal DIF; el presente documento responde a las principales necesidades de operación.
Unidades administrativas participantes en el Programa de Desayunos Escolares en Caliente.
Dirección General del Sistema Estatal DIF

Dirección Administrativa del Sistema Estatal DIF

Dirección de Alimentación del Sistema Estatal DIF.

Coordinación de Programas Alimentarios del Sistema Estatal DIF

Direcciones Generales de los 18 Sistemas Municipales

Coordinaciones de Programas Alimentarios de los 18 Sistemas Municipales DIF
Departamento de Educación Extraescolar de la Unidad de Servicios de Educación Básica del Estado de Querétaro (USEBEQ)

Marco normativo.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Ley General de Salud.

Ley General de Educación.

Ley de Asistencia Social.
Ley que crea el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia

Lineamientos de la Estrategia de Asistencia Social Alimentaria del Sistema Nacional DIF

Lineamientos operativos de los Programas Alimentarios del Sistema Estatal DIF.
Estrategia Nacional para la Prevención y Control del Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes
Lineamientos Generales para el Expendio o Distribución de Alimentos y Bebidas en los Centros de Consumo Escolar.

Normas Oficiales y Mexicanas Aplicables
GUÍA OPERATIVA DEL PROGRAMA DE DESAYUNOS ESCOLARES 
Promoción  del programa de desayunos escolares.

Selección de comunidades.
La selección de comunidades es la identificación mediante criterios específicos de las localidades que por su condición de rezago social, nivel de marginación o infraestructura para la operación del programa son sujetas de atención.

El programa de Desayunos Escolares en caliente opera prioritariamente en centros escolares en donde se ha generado infraestructura para la preparación de alimentos por parte del Sistema Estatal DIF o los Sistemas Municipales.

La integración de comunidades nuevas se sustenta con los criterios que establece CONEVAL para rezago social y/o niveles de marginación media, alto y muy alta determinados por CONAPO. O en su defecto tomando como base la carencia alimentaria identificada por la Encuesta de inseguridad alimentaria definida por el Sistema Nacional DIF.

El programa de desayunos escolares en frío opera en centros escolares que no cuenten con un lugar adecuado para la preparación de alimentos de comunidades rurales y urbano marginadas aplicando los criterios de CONEVAL y/o CONAPO antes mencionados.
Una vez seleccionados los centros escolares se concerta con el director del plantel escolar la operación del mismo y se firma en común acuerdo una carta compromiso con las atribuciones del SMDIF y el director del centro escolar con el fin de lograr una cooperación coordinada del trabajo en el aula cocina. 
Conformación del comité del programa de Desayunos escolares y contraloría social.
Comité: Grupo de madres y/o padres de familia de niños o adolescentes beneficiarios del programa que se encargan de la  recepción, almacenamiento, distribución y organización para la preparación de alimentos, limpieza y resguardo del equipo e infraestructura con la que opera el programa.
Conformación: Forma en la que es elegido el Comité de Desayunos escolares y contraloría social y cargos que asumen cada uno de ellos.
La integración de comités se hace en asamblea general con padres de familia del centro escolar, verificando el cuorum y por votación mayoritaria de los asistentes. Previamente se da la platica informativa de la operación del programa, objetivo, atribuciones y compromisos, que proporciona el personal operativo del Sistema Municipal DIF.
El comité estará conformado por madres y/o padres de familia de los beneficiarios. 

Se integra con 5 personas quienes una vez aceptado uno de los cargos del comité, podra fungir como presidenta, tesorera o vocal.

Los cargos en el comité son:

A. Presidenta

B. Tesorera

C. Vocal de Orientación Alimentaria

D. Vocal de Higiene y Calidad

Las funciones de cada representante están especificadas en el acta de integración de comité y deben ser aceptadas y firmadas por cada una de las representantes electas.

Al conformarse el comité se asume también el cargo de contraloria social, por lo que las y los integrantes deberán vigilar que los alimentos que les entrega el SMDIF estan completos y cumplen con los criterios de calidad necesarios para garantizar la inocuidad de los mismos.
La elección de comités se realiza una vez al año antes o al inicio del ciclo escolar, su vigencia es de un año.
1.-Convocatoria para la selección de comité.
La convocatoria se hace a través del director de la escuela a toda la comunidad escolar. 
Y como recordatorio un día antes se pone un cartel en la puerta principal del centro escolar 

Que indique 

a) Día y hora

b) Tiempo de duración de la reunión

c) A quien va dirigido.

2.- Desarrollo de la sesión:
Encuadre de la sesión: 

a) Reglas durante la sesión

b) Establecer el objetivo de la sesión.

c) Dar a conocer el tiempo que se llevará.

Recomendaciones para la sesión:

a) Manejar una dinámica participativa.
b) Evitar salirse del tema. 

c) Puntos particulares, tratarlos de forma individual al final de la reunión.

d) Moderar las participaciones.

e) Respetar el tiempo programado para realizar la reunión.

Contenido de la sesión: 
a) Objetivo del programa
b) Alcances del programa

c) Beneficios que ofrece el Programa: Salud, Económico, Educación en alimentación, Formación de hábitos alimentarios, participación social, tiempo de atención.
d) Criterios de inclusión y criterios de exclusión
e) Responsabilidades de los niveles de participación de las instituciones y los beneficiarios.
Modalidad desayunos escolares en Frío

Para la selección de comunidades y conformación de comités se aplican los criterios descritos en los puntos antes mencionados.
El desayuno escolar debe ser proporcionado dentro del plantel escolar y la forma de organización para el consumo queda sujeta a las necesidades de cada centro escolar buscando siembre la integración correcta del desayuno de acuerdo con los menús programados para esta modalidad. 
El SMDIF debe desarrollar un proyecto con la forma de operación para cada uno de los centros en el mes de agosto para aprobación

En esta modalidad solo aplica la cuota de recuperación que se integra al SEDIF.

Las funciones de los integrantes del comité se especifican en el acta de integración de comité.

El SMDIF debe firmar una carta compromiso con el director del centro escolar y estará vigente  durante todo el ciclo.

Modalidad desayunos escolares en Caliente:

Capacitación a comités y equipos de participación
Administrativa

a) Organización para la preparación de alimentos
b) Manejo de las cuotas de operación y rendición de cuentas.
c) Manejo de los insumos alimentarios, recibos y controles
d) Manejo de equipo y utensilios, recibos y controles
Orientación alimentaria e higiene

La Orientación Alimentaria toma como referencia la NOM 043-SSA-2005 y busca encaminar las acciones del programa hacia el aseguramiento diario de un desayuno escolar saludable para que cumpla con los criterios de alimentación correcta y de calidad nutricia definidos en la EIASA.
Debe contemplar: 

a) Información básica sobre alimentación científicamente validada.
b) La promoción de habilidades actitudes y prácticas para la preparación de alimentos nutritivos y seguros.
c) Recomendaciones hacia la selección, preparación y consumo de alimentos con buenas prácticas de higiene estipulados en la NOM 251-SSA-2009. 
d) El fomento de preparaciones sanas respetando hábitos y costumbres regionales.
e) Fomento de hábitos de higiene, alimentación y comportamiento durante el servicio y consumo de alimentos.

Es responsabilidad del SMDIF realizar las acciones necesarias para lograr el cumplimiento de los puntos anteriores por lo que la orientación alimentaria debe encaminarse hacia:

a) Desalentar las preparaciones fritas

b) Desalentar el consumo de  bebidas endulzadas

c) Desalentar la introducción a las cocinas de alimentos como crema, mayonesa, mantequilla, aceite, azúcar, mermeladas, salchichas, chorizo y chicharrón, tocino y jamón;  polvos para preparara bebidas, chocolate o maicena, caramelos, dulces, helados y paletas, gelatinas y cualquier tipo de botanas etc. 

d) Servir porciones adecuadas para cada grupo de edad.

e) Raciones de tortillas, galletas y tostadas adecuadas para cada grupo.

f) Incluir diariamente una raciones de fruta fresca en trozo.
g) Ofrecer leche como única opción de bebida dentro del desayuno escolar o agua simple de acuerdo con la programación de menús establecida.

h) Aclarar los mitos y creencias negativas  en relación a los productos que se les proporcionan en las cocinas cando sea necesario.

i) Identificar y revalorar los alimentos autóctonos y regionales, que no tengan un efecto negativo en la salud de la población.

El SMDIF debe realizar un cronograma de capacitación que contemple por etapas los temas que deben conocer todas las madres y padres que participan en la preparación de alimentos. Este debe reportarse al SEDIF de forma mensual, considerando, día, hora, tiempo de duración y lugar.

Toda capacitación deberá acompañarse de una evaluación objetiva a fin de identificar las áreas de oportunidad y en caso de ser necesario, modificar la metodología de enseñanza.

Operación del Programa

El desayuno escolar se ofrece sin excepción dentro del plantel escolar.
La cuota de operación se establece en acuerdo con los padres de familia.

Los alimentos se reciben y almacenan en el aula cocina.

1.-Programación de Menús de desayunos escolares:

Cada cocina  de los centros escolares beneficiados deben contar con menús adecuados a las características de la región, por lo que tomando como  base la  distribución mensual de alimentos programada por el SEDIF,  el SMDIF debe planear junto con el comité de cada cocina la minuta mensual a trabajar y adecuarla considerando  frecuencias y preparaciones seguras para la salud.  Por lo que para su  diseño debe apegarse a los siguientes criterios:

a) Integrar máximo dos cereales diferentes en cada menú, respetando la ración determinada para el grupo de edad que corresponda.

b) Integrar únicamente una  leguminosa o alimento de origen animal a demás de la leche.

c) Incluir una ración de verdura diaria

d) Considerar una ración de fruta fresca en trozo diaria

e) Evitar recomendar  preparaciones fritas, empanizadas y capeadas

f) Incluir el azúcar máximo dos veces por semana solo en la preparación de avena y arroz con leche.

g) Integrar alimentos autóctonos y regionales que no tengas un efecto negativo en la salud de la población.  

Las minutas generadas deben enviarse al área de orientación alimentaria del SEDIF para ser avaladas a más tardar en el mes de agosto antes de que inicie el ciclo escolar.

2.- Administración de los alimentos no perecederos:

Las cantidades de producto no perecedero a utilizar diariamente en cada cocina deben ser indicadas  por el SMDIF a partir del número de niños beneficiados por comunidad, tomando como base el programa de distribución y el número de días que cada alimento tiene programado. Y debe estar registrado en un cartel en un lugar visible de la cocina para que pueda ser consultado por todas las mamás que preparan alimentos. El comité debe proporcionar la cantidad total de alimentos a preparar al equipo de mamás que le toque participar en la preparación. 
El cartel debe indicar el número de latas/paquetes/bolsas a abrir, si se tiene que fraccionar un empaque debe estar indicado a partir de  unidades de medida (vaso, tazón del aula cocina) o con unidades comprensibles para las madres de familia. 

3.- Administración de los alimentos perecederos:

El SMDIF debe dejar la indicación al comité del número días y cantidad a utilizar de cada producto entregado en el mes. Así mismo debe establecer las prioridades de consumo de acuerdo con el grado de maduración, forma de conservación con el que cuenta cada cocina y la temporada del año en la que se entrega.
4.-Información que se debe proporcionar el SMDIF a todas las madres de familia 

a. Objetivo del programa.

b. Número de niños que entran a desayunar diariamente.

c. Las reglas que deben seguir durante  la preparación de alimentos y servicio.

d. El uso adecuado del mandil, cubre boca y cofia, el uso de zapatos cerrados y el no uso de joyería y uñas de las manos cortas y sin pintar.

e. Participación en las campañas de limpieza profunda.

f. Uso adecuado de la minuta planeada para la preparación de alimentos
g. Cantidades de alimento que deben usar en la preparación y cantidad a servir
h. Raciones adecuadas servir
i. Cantidad de  tortillas o tostadas que deben proporcionar por niño.
j. Lista de los niños que asistieron al servicio y reportar al comité.

k. Reglas de convivencia y respeto durante el servicio.
l. Preparaciones no permitidas como fritos, capeados o empanizados.
m. Alimentos que no esta permitido introducir a la cocina como los que son altamente energéticos como crema, mayonesa, mantequilla, aceite, azúcar, mermeladas, salchichas, chorizo y chicharrón, tocino y jamón;  polvos para preparara bebidas, chocolate o maicena, caramelos o cualquier tipo de botana o dulces, etc. 

n. La preparación de la leche sin adición de endulzantes y saborizantes. 

o. La leche como única opción de bebida durante el desayuno escolar o agua simple según corresponda a la programación de menús.

p. La técnica adecuada para el lavado de manos.

q. Uso correcto del kit de cloración y forma de registro.

r. Potabilización de agua de uso y consumo humano.

s. Técnica para el lavado y desinfección de frutas y verduras.

t. Técnica para el lavado de equipo y utensilios de cocina.

u. Normas de higiene personal que se requieren para evitar contaminación.

v. Causas y prevención de intoxicaciones e infecciones alimentarias.

w. Manejo adecuado de basura para evitar contaminación cruzada.

x. Utilización del refrigerador/enfriador para evitar la contaminación cruzada y conservar los alimentos de forma segura.

y. Rotación de los insumos (perecederos y no perecederos).

z. Prevención y control de plagas.

5.- Convivencia y respeto durante el servicio

Todos los beneficiarios deben respetar y mostrar orden en la cocina acatando los siguientes puntos de control:

a. No correr dentro del aula cocina

b. No  empujarse dentro del aula cocina

c. No  gritar a sus  compañeros, ni  a las madres de familia o integrantes del comité.

d. No  jugar con la comida

e. Esperar su turno en el  servicio de alimentos

f. Recoger los trastes y colocarlos en el lugar que se le indique. 

g. Respeto a sus compañeros y a las integrantes del grupos de trabajo y comité 

h. Pedir las cosas por favor.

i. Dar las gracias al recibir el desayuno escolar y al  terminar de comer.

6.-Higiene y calidad del servicio

Los equipos de mamás y los comités del Programa de Desayunos Escolares  deben participar de manera activa en las limpiezas profundas de las instalaciones de manera mensual. 

Apoyar en el lavado de tinaco/cisterna  que debe realizarse, como mínimo, dos veces en el ciclo escolar:

a) En el mes de agosto, antes de iniciar actividades.

b) Periodo vacacional de semana santa.

7.- Control de plagas
El SMDIF debe informar al director del centro escolar con anticipación la fecha y hora en que se realizará el servicio.
El SMDIF debe garantizar que el proveedor contratado informe por escrito al comité y al director del plantel el tipo de producto a utilizar, tiempo de exposición, objetivo, medidas de seguridad que se deben tomar antes, durante y después del servicio.

Una vocal del comité debe estar presente al momento de realizar el servicio de control de plagas  y asegurarse de recibir la información completa.

Antes del servicio   debe realizarse una limpieza profunda.

Seguimiento
El Sistema Municipal DIF debe cumplir con el sistema de seguimiento en calidad nutricia, higiene, operación y logística del Programa apegándose a los formatos de cada área en el tiempo establecido para tal fin.
El SMDIF debe dar seguimiento a los comités y equipos de trabajo que preparan desayunos escolares a partir de los siguientes puntos:

Sensibilizar a la población sobre el papel de la alimentación en la salud. 

Identificar y capacitar de acuerdo con las necesidades de cada cocina.

Vigilar el cumplimiento de la dieta correcta e higiene y calidad del servicio.

Vigilar el cumplimiento de las reglas de preparación de alimentos.

Vigilar el cumplimiento del orden y respeto durante el servicio.

Vigilar la comprobación y manejo de las cuotas de operación.

El avance de todas las acciones debe ser reportado de forma  mensual al área de Orientación Alimentaria de la Coordinación de Programas Alimentarios del SEDIF.
Equipo de cocina y utensilios

Los grupos de trabajo y comité deben participar de manera activa en el acomodo ordenando los equipos, utensilios e insumos antes de iniciar labores.

De forma anual el comité saliente debe realizar el inventario de cocina en los meses de julio y agosto para entregar en resguardo al comité entrante el equipo y utensilios existentes. 
Es responsabilidad del comité y de los equipos de mamas asistir a las capacitaciones continuas impartidas por el SMDIF.

Bajo ningún caso se permitirá el acceso al área donde se encuentren preparando alimentos a personal que no cumpla con las normas de higiene personal, esto aplica para personal institucional (SMDIF, SEDIF, Contraloría, USEBEQ…) o personas de la misma comunidad. 

Parte de la cuota de operación que se determine en la asamblea, será destinada para la adquisición de los siguientes insumos:
A.
Toallas desechables o toallas para secado de manos.

B.
Trapos de colores.

C.
Jabón y cloro de marcas comerciales, evitando aquellos que se comercializan a granel.

D.
Escobas, trapeadores, cubetas.

Al inicio de cada ciclo escolar, cada comité deberá realizar un proyecto para fortalecer la estrategia del Programa de Higiene de Alimentos, el cual será asesorado y apoyado por el personal del SMDIF a fin de realizar las gestiones necesarias y coordinación interinstitucional en caso de requerirse, para lo cual  se podrá utilizar un porcentaje de la cuota de operación siempre y cuando sea aprobado por la mayoría de los padres de familia de beneficiarios.

Los proyectos podrán ser los siguientes:

A.
Adquisición de bote de basura con tapa 
D.
Colocación/reparación de mosquiteros

E.
Colocación de malla en el exterior de la campana extractora

F.
Colocación de guardapolvo

G.
Servicios de control de plagas
H.
Tinaco y bomba

I.
Conexión al drenaje

J.
Adquisición de termómetro de vástago

K.
Botiquín de primeros auxilios

L.
Recarga de extintores

M.
Limpieza de fosa séptica

Al final del ciclo escolar se deberá entregar informe por escrito y comprobación de gastos al SMDIF y a los padres de familia.

El comité deberá reportar por escrito cualquier problema relativo al mantenimiento de instalaciones: construcción, instalaciones eléctricas, de gas, agua.

Es responsabilidad de los padres de familia enseñar hábitos de higiene personal (lavado de manos y uso de los utensilios para comer, orden y respeto) a sus hijos y participar conjuntamente con ellos en las actividades que desarrolle el SMDIF como la “Campaña de lavado de manos o Campaña Educativa de Orientación Alimentaria”.

Después de que se ha realizado una verificación por parte de Regulación Sanitaria o bien una inspección por el SMDIF o el SEDIF, deberán de participar todos los padres de familia de los beneficiarios para la corrección de desviaciones, las cuales serán coordinadas por el comité.
Es responsabilidad de cada equipo de mamás y/o papás realizar la limpieza al final de las actividades, las cuales incluyen la limpieza de parrilla y campana de extracción (en caso de contarse con ella) así como el buen uso de los materiales de limpieza y desinfección.

Al final del ciclo escolar el SMDIF debe hacer un recuento de las acciones realizadas por cocina y el nivel de cumplimiento conforme a lo planeado.
Controles en la operación
Recepción y revisión de los insumos

Revisar los insumos al llegar a la cocina de acuerdo con los criterios de aceptación llenando el formato correspondiente, rechazándose la recepción de aquellas que no cumplan. El SMDIF debe reponer dichos insumos. En ningún caso se firmarán recibos cuando haya adeudo de productos.

Las preparadoras de alimentos debe informar de manera inmediata al comité  cualquier desviación de los insumos encontrada durante la preparación así como de la presencia de enfermedades transmitidas por alimentos de cualquiera de los beneficiarios. El comité debe informar de manera inmediata cualquiera de estas situaciones al  personal del SMDIF, resguardando el producto implicado en la desviación. Siempre que sea posible, el personal del municipio acudirá a la cocina escolar para recabar la información, debiendo informarle del seguimiento oportuno.

En ningún caso serán aceptados alimentos como donativo para consumo si éstos no cuentan con la autorización del Coordinador del Programas del SMDIF.

Medidas de control para madres y padres preparadores de alimentos.

Todos los participantes en la preparación de alimentos deben tener su cartilla de salud e informar sobre su estado a la vocal de higiene de alimentos para su control.
Todos los manipuladores de alimentos deben desparasitarse cada seis meses, entregando su comprobante a la vocal de higiene para su registro.

Medidas de seguridad en la preparación de alimentos en el aula cocina

· En caso de adquirirse productos y derivados lácteos, éstos deberán ser pasteurizados y conservados de manera adecuada.
· No se permite el consumo de alimentos recalentados.

· No se permite el ingreso de utensilios que no sean de acero inoxidable o plástico inocuo.

· El comité deberá tener colocado en un lugar visible el aviso de funcionamiento.

· No se permite la utilización de cinta canela para  la colocación de carteles, imágenes o cualquier otro material de cartón o papel así como tampoco la madera.

· Cuando el Sistema Municipal DIF cuente con recursos para la adquisición de utensilios de cocina, uniformes (mandiles, cofias o red, cubrebocas) deberán cumplir con las especificaciones determinadas por el área de calidad.
· En el caso de que el Sistema Municipal DIF cuente con recursos para realizar las fumigaciones en las aulas cocina, deberá apoyarse con el área Calidad de la Coordinación de Programas Alimentarios del Sistema Estatal DIF para la revisión de la calidad de los productos y el servicio que ofrece para tal fin.
· No se permite el ingreso de productos para control de fauna nociva (sebos o insecticidas).

Organización y logística para el funcionamiento del programa de desayunos escolares en caliente.
Es responsabilidad del Sistema Municipal DIF asistir personalmente a realizar las reuniones para la integración de comités en cada una de los centros de atención conforme al apartado II.

A. Debe invitar a la autoridad comunitaria para dar fe y testimonio así como para informar sobre la organización que existe en el programa de desayunos escolares a nivel comunitario.

B. El acta se debe firmar por todos los padres de familia presentes y autoridades asistentes.

Organización de los padres y madres de familia de los niños y niñas beneficiarios del programa de desayunos escolares.
De acuerdo con las necesidades de cada cocina el programa puede operar en dos modalidades:

1.- Por equipos:

En la organización por equipos los padres y madres de familia participan en la preparación de alimentos se integran en grupos, el número de personas depende del número de niños atendidos y se rolan la preparación por día o por semana.
El Sistema Municipal DIF debe promover la participación social de las  madres de familia interesadas en el programa, integrándolas  en equipos de participación para la preparación y servicio del desayuno escolar. Y en cada grupo de trabajo debe nombrarse a una responsable de equipo
Es responsabilidad del comité  organizar y rolar a todos los equipos de participación

2.- Un solo equipo:

Esta organización se plantea única y exclusivamente cuando la mayoría de los padres de familia no pueden participar en la preparación de alimentos, por lo que acuerdan aportar una cuota de operación más alta con la finalidad de ofrecer un estimulo económico a un grupo de madres de familia de los niños y niñas beneficiados que acepten preparar de forma permanente durante el ciclo escolar los desayunos de todos los beneficiarios del plantel.

En ambos tipos de organización debe existir un comité de desayunos escolares y contraloría social y están obligados a capacitarse y seguir todas las disposiciones especificadas en la presente guía de operación. 

El comité vigente en coordinación con el director del centro escolar y SMDIF deben realizar la inscripción de  los niños y niñas beneficiarios del programa  durante el mes de septiembre.
Es responsabilidad del SMDIF  capacitar a los equipos de participación  una vez que se ha realizado la inscripción de los beneficiarios.
Administración y control  del  paquete  alimentario en los SMDIF.

A. El SMDIF debe entregar mensualmente los insumos alimentarios  en cada centro escolar beneficiado de acuerdo a padrón de beneficiarios, programa y calendario de distribución.

B. El comité debe recibir mensualmente la despensa de acuerdo al número de niños beneficiarios que se encuentran inscritos en el padrón.

C. El comité debe distribuir la despensa correspondiente a cada uno de los equipos de participación de acuerdo a las cantidades y menús correspondientes cuando le toque preparar los alimentos.

D. Los equipos de trabajo deben preparar los alimentos diariamente de acuerdo con los menús, cantidades y manejo higiénico adecuado.

E. No esta permitido que el comité y o los equipos de trabajo introduzcan alimentos diferentes a los que integran el paquete alimentario, estos últimos tienen controles específicos que garantizan su calidad e inocuidad.
F. El comité debe apegarse a los menús establecidos por el SMDIF. 
G. Está prohibido el  intercambio de productos alimentarios que conforman el paquete de desayunos escolares.

H. Esta prohibida la venta de productos alimentarios que conforma el paquete de desayunos escolares, lo cual es un delito.
I. Es responsabilidad del SMDIF respetar y distribuir el total de paquetes alimentarios autorizados para cada centro de atención, verificando de manera mensual que el número de beneficiarios es el mismo que asiste al comedor. 
J. Es responsabilidad del SMDIF distribuir, en tiempo y forma, la totalidad de desayunos escolares que tiene programados.
K. Cuando el Sistema Municipal DIF cuente con recursos para habilitar espacios en donde se pretende abrir el servicio de alimentación con el Programa de Desayunos Escolares, este deberá cumplir con los requisitos de infraestructura como son: instalaciones, servicios, utensilios, y equipo. Mismo que deberá ser  validado por el área de Supervisión y Calidad de la Coordinación de Programas Alimentarios del SEDIF.  

L. No se permite la distribución, reparto o venta por única ocasión por parte del SMDIF y la Comunidad de los alimentos que integran la despensa.
M. No se permite que el SMDIF tenga dotaciones pendientes por asignar.  
N. En caso de robo, deberá levantarse la denuncia correspondiente en el ministerio público enviando copia a la Coordinación de Programas Alimentarios del SEDIF.

Cuotas  de recuperación y cuotas de operación.

A. Las madres de familia deben pagar a la tesorera del comité de desayunos escolares, de forma mensual y por anticipado la cuota de recuperación y la cuota de operación establecida.
B. El Sistema Municipal DIF debe entregar la totalidad de los alimentos que integran los desayunos escolares del centro escolar y recibir en contraprestación la cuota de recuperación que cada año establece y autoriza la junta de gobierno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia.

C. La cuota de operación si fue propuesta y aprobada por los padres de familia en común acuerdo en la asamblea general será administrada directamente por el comité y por ningún motivo debe ser entregada a funcionarios del SMDIF o del SEDIF.

D. El tope máximo autorizado para la cuota de operación lo determina el SMDIF al inicio del ciclo escolar para lo cual debe realizar un análisis de gastos, necesidades y costos por cocinas y obtener un tope promedio que deberá vigilar se respete en todas las cocinas en donde opera el programa.

E. El tope determinado deberá reportarse mediante oficio al SEDIF antes de iniciar la integración de comités para que se someta a revisión  y sea autorizado.

F. El comité debe llevar el control administrativo de la cuota de operación y rendir cuentas a los padres de familia, autoridades educativas, SMDIF y  SEDIF cuando lo soliciten. 

G. El comité debe informar a las madres y /o padres de familia de los beneficiarios sobre los ingresos y egresos de forma bimestral.

H. El comité debe llevar un control de pago, en donde tengan identificados todos los beneficiarios y que reciben su desayuno diariamente. (se recomienda una libreta)

I. Es responsabilidad del Sistema Municipal DIF vigilar, cuidar y supervisar cuotas de operación en los comités cuando estas existan.

Cocina equipos y utensilios.
Es responsabilidad del SMDIF  dar mantenimiento preventivo y correctivo menor a todas las aulas cocina, debiendo contar con el programa de mantenimiento correspondiente. 
Mantenimiento menor:

1. Arreglo de fugas, agua, gas, drenaje.

2. Arreglo de parrillas que ahúman (cambio o calibración de válvulas).

3. Cambio de vidrios rotos.

4. Cambio y reparación de lámparas.

5. Reparación de contactos y/o apagadores.

6. Reparación o cambio de chapas de puerta.

7. Reparación de protecciones dañadas, flojas o colgadas.
Informar y solicitar al SEDIF los utensilios que requieran cada una de las aulas cocinas, previa realización del inventario y haber realizado la reasignación de utensilios existentes dentro del mismo municipio en sus comunidades beneficiarias con el programa.
Solicitar al SEDIF la reparación y/o ampliación de cocinas cuando se requiera.

El SMDIF debe solicitar al SEDIF la ampliación de aulas cocina cuando se cuente con más de 120 beneficiarios en el programa que desayunan en un solo turno.

El SMDIF debe solicitar al SEDIF la reparación de aulas cocina cuando se encuentre muy deteriorada y corresponda a los años de construcción de 1999 a 2005.

El comité debe cuidar los utensilios, mobiliario e inmueble que sirve para la preparación, distribución y almacenamiento de los insumos alimentarios. 
El comité debe informar al SMDIF cualquier desperfecto en el equipo e inmueble que afecte la preparación y distribución de los desayunos escolares en el centro escolar o ponga en riesgo la integridad de la comunidad escolar.

Padrón de beneficiarios.

Es responsabilidad del SMDIF levantar  el padrón de beneficiarios en coordinación con el director del centro escolar y comité de desayunos escolares, y entregar en tiempo y forma al SEDIF las fechas para esta actividad se especifican en el cronograma anual que proporciona la Coordinación de Programas Alimentarios.
El padrón debe ser firmado y sellado por la dirección del centro escolar. ( Formato  cpaprodes-01 )
Una vez formado el comité  se procede a la integración  del padrón de beneficiarios.

Registros que debe tener el sistema Municipal DIF para comprobar la aplicación y operación del programa de desayunos escolares.
El Sistema Municipal DIF debe tener integrado un expediente por cada centro de atención  al ciclo escolar vigente  que contenga:

A. Acta de integración de comité firmada y sellada.

B. Padrón de beneficiarios.

C. Inventario de equipo de cocina.

D. Cedula de diagnóstico situacional de la comunidad actualizada (formato correspondiente)

E. Aviso de Funcionamiento. 

F. Certificado de control de plagas otorgado por el proveedor.

G. Recibo de minuta planeada.

H. Menús mensuales elaborados a partir de la minuta planeada con el comité.
I. Programa de capacitaciones y carta descriptiva. 

J. Lista de asistencia de las capacitaciones realizadas. 

K. Recibos  mensuales  de entrega recepción de insumos alimentarios a comunidad no perecederos y perecederos,  firmados por las personas que entregan y reciben y que contengan:

Nombre de la comunidad.

Nombre del centro escolar.

Numero de desayunos entregados.

Número de niños beneficiados.

Número de días de producto perecedero y ración por beneficiario.
Mes correspondiente.

Fecha de entrega.

Nombre de los productos entregados

Cantidad de productos entregados.

Cuota de recuperación por niño.

Total de cuota de recuperación.

Nombre y firma de quien recibe. 

Nombre y firma de quien entrega.

Leyenda del DECRETO.
L. Recibo de Pago.
Informes que debe entregar mensualmente  el Sistema Municipal al Sistema Estatal DIF.
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Anexo 1. Orientación alimentaria

Características de una dieta correcta

a)
Completa.- Incluye alimentos de los tres grupos

b)
Variada.- Integra diferentes alimentos en cada comida

c)
Equilibrada.-Ofrece porciones adecuadas a cada grupo de edad 

d)
Suficiente.-Cubre las necesidades de nutrimentos que el organismo necesita

e)
Inocua.- Su consumo habitual no produce daño a la salud.

Estas características son los criterios universales para diseñar  un desayuno escolar saludable.

Integración del desayuno escolar saludable:

Se considera un desayuno escolar saludable si cumple con  las siguientes características:

a.
Integra  alimentos de los tres grupos.

b.
Integra un vaso de leche sola sin adición endulzantes o saborizantes.

c.
Contiene una ración de verdura

d.
Incluye  una ración de fruta en trozo.

Anexo 2 Normas de higiene personal.

Asistir bañada (o) a la cocina escolar.

Utilizar ropa limpia cuando asista a preparar alimentos a la cocina escolar.

Utilizar zapato cerrado de piso, no están permitidas las sandalias, guaraches o cualquier tipo de zapato abierto o de tacón.

Utilizar la indumentaria de protección: mandil de color blanco limpio, sin bolsillos externos ni botones.

Llevar cubierto completamente el cabello, para lo cual se pueden utilizar cofias o redes o bien en su defecto, paliacates o pañoletas de colores claros.

Mantener las uñas muy cortas y sin pintar.

Evitar el uso de joyería (aretes, anillos, collares, relojes).

Evitar el uso de perfume.

Lavarse las manos con la técnica correcta cada vez que cambia de actividad durante el trabajo.

En caso de presentar heridas o rasguños, deberán ser cubiertas con vendajes o tiritas de color e impermeable al agua.

En caso de presentar un resfriado, no deberá trabajar cerca de los alimentos.

Evitar utilizar caramelos o chicle así como probar la comida con el dedo mientras se preparan alimentos.

Informar a la presidenta del comité si sufre cualquier enfermedad que pueda causar la contaminación de los alimentos (vómitos, diarrea), en cuyo caso no podrá preparar alimentos hasta que un médico certifique que puede volver a desarrollar su actividad.
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